Una Guía para la

IMPLEMENTACION

Del Plan Pastoral Parroquial

El momento más crítico, y muchas veces pasado por alto en una tarea de planeación, es la transición de la planeación a la implementación. El propósito de la planeación pastoral es el de reflejar en la misión de la parroquia, crear planes pastorales para el futuro de la parroquia basados en un propia misión Cristiana e implementar esos planes pastorales. Sin la implementación, la planeación pastoral no alcanza su fin – acción a favor de la misión. 

El Plan Pastoral Parroquial es el plan parroquial. El Párroco y el Consejo Parroquial, en colaboración con otros líderes parroquiales, son ciertamente responsables para formular el plan de acción, pero para que el Pan Pastoral sea efectivo,  el plan debe comunicar una visión compartida. Por lo tanto, la consulta que busca incorporar tantas voces de la parroquia como sea posible, es un paso crucial en la planeación pastoral. 
Ahora, mientras que la energía se mueve del discernimiento a la acción, las voces de consulta deben llegar a ser las manos y  los corazones de la acción y la transformación. El Consejo Pastoral Parroquial asume un nuevo papel esta vez, actuando como líderes que invitan los talentos  de los demás, mientras que permanecen al servicio de la parroquia entera.  A los individuos que se les pide servir como implementadores se les pedirá que orienten su tiempo y sus talentos al servicio de la parroquia, entre tanto que ayudan a hacer el plan propuesto un plan vivido.
El propósito de esta guía es el de ayudar a los Consejos Pastorales Parroquiales en esta transición de la planeación a la acción. Las páginas siguientes siguen, de la publicación del plan final, al llamado de los implementadotes que dirigen, igual que a la evaluación y la celebración. 
Finalmente, se desea que esta guía enfoque el consejo hacia un continuo discernimiento y a un nuevo ciclo de planeación. La jornada siempre vuelve al comienzo, pero en el proceso somos cambiados. Cada ciclo consecutivo ahonda nuestra escucha, agudiza nuestro conocimiento, aumenta nuestra actividad y nos ayuda a cumplir nuestro llamado como Hijos de Dios, a ser reflejos de Aquel que nos dio la vida y nos la sostiene. Como Católicos bautizados estamos llamados a introducir el Reino de Dios,  aquí y ahora. A través del discernimiento sincero y la acción fiel, nos movemos más cerca de Dios quien primero nos llamó. 

Esquema como Guía de Implementación

1. Publicación del Plan

a. Publicación para la Parroquia

b. Reporte al Obispo

2. Selección de Implementadotes

a. Razón para los implementadores
b. Que clase de gente se necesita

c. Relaciones de los Implementadores con otros

i. Párroco

ii. Miembros del CPP

iii. Personal Parroquial

iv. Comités Parroquiales

3. Reunión para Implementación y Reflexión

a. Visión general y propósito de la reunión

b. Participantes y tareas

c. Muestra de formato para la reunión de Implementación

4. Evaluación

a. Evaluación anual del plan pastoral parroquial

b. Evaluación individual de los implementadores

      5,
Celebración

      6.
Calendario Anual para La Planeación Pastoral Parroquial

      7.
Comienzo de un Nuevo Ciclo de Planeación Pastoral


      a.
Evaluación a Discernimiento


      b.
Campañas enfocadas para  escuchar

8. Discernimiento continuo para los miembros del Consejo Pastoral Parroquial

9. Formación continua para los miembros del Consejo Pastoral Parroquial 
Publicación del Plan Pastoral Parroquial
Publicación del Plan para la Parroquia

Una vez que han sido creados la declaración de la misión, las metas y los objetivos, el párroco y el Consejo Pastoral Parroquial publican el plan para la parroquia. El plan debe ser ampliamente publicado para que alcance a tantos feligreses como sea posible. 

Hay muchos métodos para publicar el plan. Mientras que los métodos de publicación pueden variar entre las parroquias, la buena publicidad es importante. Aquí les presentamos algunas ideas para publicar el plan. 

· Crear un folleto doblado en tres parte con la misión, las metas y los objetivos

- Insertar folletos en los boletines

- Dejar boletines en la bancas

- Dejar en la parte de atrás de la iglesia

- Enviar con los sobres nuevos

- Anunciar la publicación de los planes antes del final de la liturgia y distribuirlos a   

   los fieles mientras salen. 

· Ratificar la nueva declaración de la misión y recitar la declaración de la misión en ciertos momentos durante el año (días de fiesta, Pentecostés, etc.)
· Colocar el plan en el sitio de Internet de la parroquia

· Imprimir tarjetas de oraciones con la declaración de la misión para generar interés

· Destacar una meta durante un fin de semana

Hay muchas maneras de publicar el plan. El plan pastoral es una herramienta para la evangelización y una oportunidad de invitar a los fieles a compartir más profundamente sus talentos, una participación más creciente en la parroquia. El Plan Pastoral Parroquial articula claramente las prioridades y valores de la parroquia y conduce a hacerla más vibrante y acogedora. 
Envío del Plan Pastoral Parroquial al Obispo

El Plan Pastoral Parroquial se envía al Obispo para ayudarlo a organizar los recursos Diocesanos para servir las necesidades de cada parroquia. El Plan Pastoral Parroquial esta diseñado para ayudar a cada parroquia a que identifique sus prioridades. El Obispo, después de escuchar las prioridades de las parroquias, crea y distribuye entonces los recursos para servir las necesidades de la Iglesia.  El instrumento estándar de reporte ayuda al Obispo en el discernimiento para el futuro de la Iglesia. 
Una vez que el plan está completo, cada parroquia envía una copia del plan al Obispo.  Se ha desarrollado un instrumento estándar de reporte para someter su plan pastoral parroquial. Este instrumento esta disponible para enviar por  Primera Clase. El instrumento de reporte es un modelo para crear el plan mismo. El instrumento de reporte debe ser enviado a la Oficina de Planeación Pastoral antes del 30 de  Noviembre del 2007.
A medida que la planeación pastoral continúa, a cada parroquia se le pide presentar una evaluación del plan pastoral cada año. Esta presentación anual incluye una evaluación del plan corriente y una puesta al día de las metas y los objetivos. Cada parroquia puede tener un ciclo diferente y puede completar el plan anualmente en tiempos diferentes.  Se le anima a presentar su plan y/o evaluación en cualquier tiempo en un año dado, pero debe presentarse no más tarde del 30 de Noviembre de cada año.
El instrumento de reporte del plan pastoral solicita la siguiente información

· Declaración de la Misión

· Metas basadas en los elementos de la vida pastoral

· Objetivos (pasos de acción) para cada meta

· Implementadores (agentes que van adelante) para cada Objetivo

· Costo financiero de cada objetivo (revisado por el consejo financiero)

· Hoja de revisión para cada elemento no incluido en las metas

Este formato puede ser de ayuda a medida que el CPP se prepara para publicar el plan para la parroquia.
Selección de los Implementadores
El papel del Consejo Pastoral Parroquial cambia abruptamente una vez que el plan pastoral parroquial ha sido publicado.  No se le pide a los miembros del CPP “hacer” el plan,  sin embargo, los miembros del CPP deben llamar a otros al liderazgo y capacitar a otros feligreses a involucrarse para darle vida al plan.

La esperanza es que el plan pastoral refleje no solo la misión  la Iglesia sino también que exprese las esperanzas y los deseos de la comunidad entera de feligreses dentro de la parroquia. Por lo tanto, el darle apoyo y servicio a los pasos de acción del plan pastoral no solo sirve a Dios, sino también trata sobre las necesidades de otros feligreses y de la comunidad local. 
Durante esta fase, los miembros del Consejo Pastoral Parroquial contactan a otros en la parroquia invitándolos a tomar parte como Implementadores. Los Implementadores son agentes que van adelante y a quienes se les da la responsabilidad de alcanzar uno de los objetivos del plan.

Se seleccionan uno o dos individuos para cada objetivo del plan pastoral. Los Implementadores son solamente responsables por un paso de acción  u objetivo, no por la meta completa. Una vez que estos individuos han sido  identificados, los miembros del Consejo Pastoral Parroquial presentan sus recomendaciones al párroco. El párroco aprueba los  Implementadores. Entonces,  los miembros del CPP invitan a estos feligreses a tomar la responsabilidad y el liderazgo para el objetivo. 
Los Implementadores pueden ser escogidos de toda la parroquia. Al mismo tiempo, estos individuos deben poseer las cualidades y valores necesarios para alcanzar el objetivo. Un Implementador puede ser el líder de un comité existente dentro de la parroquia, o no estar conectado con ninguno. Se alienta la selección de Co-implementadores . Algunas veces un objetivo dado puede ser abrumador para una persona. Por lo tanto, los Co-implementadores pueden apoyarse y considerarse responsables los unos a los otros a lo largo del camino. 
Es importante escoger y asignar implementadotes basándose en su interés y habilidad para completar el objetivo específico. De aquí que es muy importante para este proceso de asignación el conocimiento de los valores, intereses y disponibilidad de tiempo. La selección casual puede llevar a la frustración para los que son invitados, igual que la tardanza en la ejecución del plan.

A los miembros del Consejo Pastoral Parroquial, en su papel como líderes habilitadores, se les pide ser mentores o lazos de unión para los Implementadores. Como lazos de unión, los miembros reportan en la reunión del consejo sobre el progreso de cada Implementador.  Como mentores, los miembros del Consejo animan, apoyan y “entrenan“ a los Implementadores a lo largo de la implementación. La organización de los miembros del consejo puede variar en cada parroquia. Por ejemplo, un par de de miembros del consejo pueden ser mentores para todos los Implementadores para una meta,  o miembros individuales del Consejo pueden ponerse a la par  con Implementadores individuales. 
Cualidades de un Implementador
El Consejo Pastoral Parroquial considera cada objetivo en el plan pastoral parroquial y comienza a pedirle a otros individuos que tomen el liderazgo siendo Implementadores. Cómo selecciona el CPP un Implementador efectivo?  Cuales son las cualidades de un buen Implementador?
Un buen Implementador es
· Una persona de oración

· Entusiasta y comprometido con la parroquia

· Capaz de contribuir con su tiempo y esfuerzo

· Un buen comunicador

· Capaz de trabajar bien con otros

· Con las habilidades que se requieren para un objetivo

· Lleno de esperanza

· Un buen líder

· Un administrador responsable

Donde encontrar Implementadores?

Todo individuo en la parroquia tiene talentos para ofrecer. Cuando el CPP comienza el proceso de nombrar Implementadores  debería hacerlo con fe de que los dones necesarios para completar el plan ya existen, y solo necesitan ser identificados y llamados de la comunidad parroquial.
Los implementadotes son feligreses que han estado interesados en la parroquia a través del proceso de planeación. El primer lugar para buscar Implementadores sería:

· Formularios de nominacion de un discernimiento parroquia para nuevos miembros del CPP

· Hoja de registración de quienes que han asistido a una Noche de Información o a una Noche de Discernimiento para miembros nuevos. 

· Miembros del Comité

· Quienes han asistido a grupos de reflexión o a conversaciones de uno con otro

· Recomendaciones del párroco o miembros del personal parroquial

· Comité de  Administración Parroquial puede ayudar a identificar individuos que poseen los talentos y valores necesarios para alcanzar ciertos objetivos 

· Los feligreses que no han estado envueltos antes, pero que tienen un interés en un servicio que es limitado de tiempo

· Un llamado abierto a los feligreses

Los Implementadores pueden también ser personas que han estado en la parroquia por décadas, o solo por un corto tiempo.  De cualquier forma, están en la parroquia y están esperando que los llamen.
Como invitar  Implementadores?

El CPP pudiera invitar Implementadores a ser parte del plan de muchas maneras. Aquí hay unas pocas:

· Generar ideas creadoras espontáneas  en una reunión de consejo. Mire a todos los objetivos y haga una lista de individuos que pueden ser líderes buenos para cada una. Los miembros del Consejo deben describir las razones  por las que están escogiendo al individuo.
· Es de mucha ayuda la invitación del párroco para solicitar individuos interesados. 

· Inserciones en el Boletín y cajas para dejar nombres. Proporcione una manera fácil de hacerse voluntario.
· Imprimir claramente los objetivos en el Boletín y resaltar aquellos en los que se necesitan líderes.

· La Oficina de Administración de la Diócesis puede ayudar, patrocinando una sesión para descubrir talentos o para encontrar valores, donde los individuos tendrían la oportunidad de identificar su propio potencial.  Este proceso continuo es muy inclusivo y anima la participación de muchos en la parroquia. Esto también puede ayudar a identificar individuos que podrían apoyar objetivos futuros de planeación. 
Selecciona el CPP Implementadores antes o después de la publicación del plan de la parroquia?

Dos escuelas de pensamiento existen acerca de esta pregunta.

	A Favor
	En Contra
	

	Publicar el plan sin Implementadores
	Selección mas abierta y proceso de búsqueda de información por los feligreses
Objetivos no manejados por ciertas personalidades
	Difícil encontrar un  líder para un objetivo dado que puede demorar o inhibir la implementación

	Publicar el plan con Implementadotes
	Da exposición inmediata a los Implementadores. 
Crea persona de contacto inmediato
	Puede limitar la reserva de Implementadores


El instrumento de reporte del Obispo pregunta por el nombre de los Implementadores, por lo tanto estos individuos deben ser nombrados antes de que el plan sea presentado. De modo que si el CPP decide establecer el plan para la parroquia sin Implementadores, con la esperanza de reunir individuos interesados, este proceso de selección  necesitará ser calculado de acuerdo con la fecha límite de presentación del 30 de Noviembre.
Relación de los Implementadores con:  
El Consejo Pastoral Parroquial
Los Implementadores son responsables por un objetivo y deben responder al Consejo Pastoral Parroquial. Los miembros del Consejo Pastoral Parroquial apoyan a los Implementadores sin hacer su trabajo. Los miembros del CPP pueden ser escogidos para que desarrollen relaciones con uno o dos Implementadores y reportar al consejo sobre el progreso de cada objetivo. 

Los miembros del Consejo Pastoral Parroquial actúan como entrenadores para los Implementadores individuales. Para examinar esta relación en más detalle, imagínese a un entrenador de un equipo  y las cualidades y atributos del entrenador. Un entrenador hace lo siguiente:

· Proporciona apoyo, pero no hace el trabajo

· Da consejo y recursos necesarios

· Aplaude

· Lleva las necesidades del equipo a la gerencia

· Conecta los jugadores novicios con los experimentados (mentores)

· Mantiene a todos enfocados en la meta

Los miembros del CPP ven el cuadro grande. Los miembros del Consejo tienen la visión amplia de la  parroquia y entienden como el  cumplimiento de cada objetivo sirve la necesidad de la visión más amplia. Es importante compartir esta visión con los Implementadores para que todos puedan llegar a aprender cómo nuestras acciones individuales están conectadas con el fin más grande. 

Párroco

El párroco aprueba el nombramiento de cada Implementador. El párroco actúa igual como guía y mentor para los Implementadores. El párroco no hace el trabajo de los Implementaores, sino que  ofrece guía y proporciona los recursos cuando se necesitan.  El apoyo del párroco es invaluable para todos los líderes parroquiales. Es de mucha ayuda si el párroco está disponible no solo para dirigir el trabajo del consejo, sino también para escuchar sobre el progreso y las historias de los Implementadores.
Personal Parroquial
Los objetivos dentro de un plan pastoral puede incluir el ministerio de profesionales dentro del ambiente parroquial. Los miembros del personal parroquial pueden ser invitados a ser Implementadores, pero más a menudo los miembros del personal parroquial trabajan en colaboración con los feligreses. Los miembros del personal parroquial  son líderes dentro de la comunidad que son invitados a estimular nuevo liderazgo entre los feligreses. Los miembros del Personal Parroquial son a la vez entrenadores e Implementadores, líderes y servidores. 
Negociar la relación entre el personal pastoral profesional y los miembros laicos activos  en una comunidad de fe vibrante debe basarse en los principios de capacitación y desarrollo del liderazgo de todos los feligreses. Los miembros del personal parroquial están llamados al desarrollo de la comunidad parroquial al estimular la participación del laico.  Las relaciones de colaboración entre los miembros del personal parroquial y los Implementadores son cruciales para el éxito del plan y la vitalidad  de la parroquia.
Comités Parroquiales 
Los Implementadores pueden ser líderes de comités existentes en la parroquia especialmente si ese comité tiene una responsabilidad primaria para alcanzar un objetivo dado. Si es así, se puede asumir que el comité entero  o la organización deberían estar dedicados al alcance de un objetivo dado.  Esta suposición debe ser clarificada con los miembros de tal comité u organización.

Sin embargo, los Implementadores no tienen que ser necesariamente miembros de una organización o comité existente. Si es así, necesitan ayuda adicional  de parte de otros para alcanzar el objetivo. Pueden establecerse grupos para alcanzar un objetivo dado, pero por su naturaleza, son generalmente creados para un propósito especial.  El comité se establece para un propósito deliberado para alcanzar un objetivo dado bajo la dirección de un implementador nombrado.  Una vez que el objetivo está completo el grupo dejará de estar constituido.
Si los objetivos están asignados a un Implementador o a un comité especial, debe darse apoyo y reconocimiento a los comités existentes que están realizando un buen trabajo en la parroquia.

Cada parroquia es única en su estructura de organizaciones y de liderazgo. Es importante considerar el uso de comités existentes cuando se seleccionen los Implementadores.

Para preparar los comités para que se ajusten a la adopción del plan pastoral, el CPP puede considerar pedirle a cada comité que revise el plan pastoral y articule maneras en las que ellos quisieran contribuir al logro del plan.  Las respuestas que se reciban aquí pueden ayudar a los miembros del CPP a escoger a los Implementadores.

El éxito del plan está directamente relacionado con las relaciones que existen entre quienes implementan el plan y todos los otros líderes de la parroquia. La relación entre los líderes debería ser clarificada antes de que la implementación comience. El fin de la Reunión de Implementación es el de tratar sobre estas relaciones enfocándose en el plan mismo. 
Reunión de Implementación y Reflexión

Una vez que los Implementadores han sido escogidos, el Consejo Pastoral Parroquial puede encontrar de utilidad programar y preparar una Reunión de Implementación y Reflexión.  Esta reunión es un tiempo para que el CPP y el párroco se reúnan con los Implementadores y los miembros del personal parroquial para reflexionar sobre el plan pastoral parroquial, orar juntos por su éxito y ofrecer un momento de apoyo y gratitud por todos los que están implementando el plan de alguna forma. 

Quién?

La reunión incluye:
· El Párroco
· El Consejo Pastoral Parroquial 

· El Personal Parroquial

· El Consejo Financiero de la Parroquia

· Los Implementadores
Cuándo?

La reunión debe tenerse tan pronto como sea posible después de haber escogido a los Implementadores. La reunión es de unas 2 – 3 horas y puede realizarse un sábado en la mañana, un domingo en la tarde o una noche durante la semana.

Formato

La Reunión de Implementación es un periodo de 2 horas de oración, reflexión y preparación en el que los Implementadores son comisionados y enviados a realizar el objetivo dado.

La reunión incluye tiempo para:

· La Oración

· La presentación del Párroco sobre la Misión de la parroquia y el plan pastoral parroquial
· La revisión del progreso de la planeación pastoral que los ha llevado a la reunión 

· La revisión del Plan Pastoral Parroquial 

· Conversación sobre las esperanzas y las preocupaciones sobre la marcha hacia adelante

· Detalles del proceso de evaluación y la comunicación continua

· Bendición y comisión de los Implementadores
Sigue un esquema recomendado para la reunión. Su objetivo es ser  una guía y puede ciertamente cambiarse y  corregirse basado en la singularidad de la parroquia local. 
Ejemplo del Esquema para La Reunión de Implementación – Sábado en la Mañana

9:00 am
Miembros del CPP llegan para preparar la reunión

9:30 am
Llegan los participantes, saludan y toman café

10:00 am
Bienvenida por el párroco y el CPP

10:15 am
Oración de la mañana con canto

10:30 am
El párroco da una charla sobre la misión de la parroquia y el plan pastoral parroquial

10:45 am
Los miembros del CPP presentan el plan pastoral parroquial y los pasos del proceso de planeación. Se hace énfasis en la conexión entre la misión, las metas y los objetivos.
 (Pudieran designarse miembros individuales del consejo para hablar sobre la
 razón para la selección de un objetivo dado)
11:00 am
Se forman grupos pequeños. Un grupo para cada meta. 
Cada grupo incluye los Implementadores para los objetivos en cada meta y un número de miembros del CPP y/o miembros del personal parroquial

Grupos pequeños hablan sobre como usar papel para anotar lo conversado
· Esperanzas y preocupaciones de cada objetivo
· Estrategias  para cada objetivo

· Dificultades anticipadas y recursos necesarios

11:30 am
El párroco y los miembros del CPP dan información sobre el proceso de evaluación, sobre las líneas de comunicación y apoyo (ej. Conectando el mentor (entrenador)  del CPP, entregando formularios de evaluación, etc.)

11:50 am
Oración de Bendición y Comisión (adjunta)
12 Mediodía
Almuerzo
Evaluación
La evaluación es un paso importante y muchas veces ignorado en cualquier proceso de planeación. El Consejo Pastoral Parroquial es responsable de revisar la actividad hecha para alcanzar los objetivos del plan pastoral. El aprendizaje significativo y la percepción pueden emerger de un proceso de evaluación reflexivo.  A través de la evaluación los consejos pastorales nombran los éxitos e identifican las razones para no alcanzar ciertos objetivos. 

A través de la evaluación, los Consejos Pastorales Parroquiales cumplen una de sus responsabilidades primarias – que todas las actividades que se tengan en la parroquia respondan a la misión de la parroquia. La evaluación formal de todas las iniciativas del plan pastoral y las actividades de la parroquia, produce la clase de responsabilidad que es necesaria para cualquier esfuerzo que es digno
El consejo lleva a cabo una evaluación del plan a los 6 meses y otro al año para:

· Revisar el progreso de los objetivos

· Asegurar que los lideres y los Implementadores  tengan los recursos adecuados

· Determinar si los objetivos y metas son todavía relevantes para la situación local.

Los reportes verbales, dados por los Implementadores a los miembros del Consejo Pastoral Parroquial, son de ayuda, pero una evaluación escrita es más benéfica para el consejo y para el párroco.  A los Implementadores se les debe dar la oportunidad de compartir su experiencia, analizar lo que fue efectivo y lo que no fue, y hacer sugerencias para los próximos pasos. De esta manera, la parroquia se convierte e en una comunidad que aprende, construyendo sobre su experiencia. 

Las evaluaciones son de ayuda par el CPP puesto que crean objetivos nuevos para el año siguiente.  Una evaluación anual del plan pastoral parroquial se presenta también al Obispo. 
Celebración

El paso final en un proceso de planeación pastoral es una celebración de logros. Una cosa que nosotros sabemos bien como hacer es celebrar. La celebración no solo reconoce el servicio de otros,  sino que también reconoce el buen trabajo de toda la parroquia. La celebración permite a  la comunidad nombrar sus éxitos y dar gracias por aquellos individuos que han dado un paso al frente para ser parte de la Implementación.
Calendario Anual para la Planeación Pastoral Parroquial

Una vez que un ciclo de planeación pastoral ha comenzado dentro de la parroquia, el siguiente paso más crucial es el de coordinar un patrón de planeación pastoral constante que llegue a ser parte de la vida de la parroquia.  Esto se logra de la mejor manera a través de la creación de un calendario de planeación anual.  El Consejo Pastoral Parroquial  y la parroquia pueden beneficiarse grandemente de un calendario regular, articulando un esquema básico y un ritmo de planeación pastoral dentro de la vida de  la parroquia. 

Los componentes normativos  de cualquier proceso de planeación pastoral incluyen:

Discernimiento
Un periodo de oración, estudio de los asuntos, y un proceso de escucha
Desarrollo del
Articulación de las metas, los objetivos y los pasos de acción

Plan Pastoral

Implementación
Identificar líderes nuevos



Enfocar la parroquia en el logro del plan

Evaluación

Revisar el proceso de implementación




Sacando conclusiones para el futuro 

El siguiente es una muestra de un calendario de planeación. Cada parroquia debe establecer un calendario único  que sea el más apropiado para la vida de la comunidad individual. Basado en este calendario, el CPP puede ver la necesidad de reunirse más a menudo durante ciertos tiempos del año y menos frecuente en otros. Esta decisión se hace a la discreción del párroco y del equipo de la agenda. 

Enero


Evaluación de los Objetivos y del Plan




El CPP decide sobre las modificaciones necesarias del plan

Febrero- Abril 
El CPP tiene una campaña para escuchar




(Uno a uno, asamblea parroquial, grupos de reflexión)

Mayo


El CPP desarrolla objetivos  nuevos para el plan




Discernimiento de nuevos miembros al CPP

Junio


Se publica para la parroquia el plan puesto al día 




Se escogen los Implementadores
Julio – Agosto

Se prepara la Reunión de Implementación 

Septiembre

Reunión de Implementación y de Reflexión




Se comienza la implementación de los objetivos nuevos
Octubre – Diciembre
Revisión general de la Implementación 




Trabajo actual con los grupos de parroquias (‘clusters’)




Formación de miembros nuevos




Implementar el proceso de escuchar orientado
Comienzo de un Nuevo Ciclo – Discernimiento

La Planeación Pastoral es constante en la vida de la parroquia. Una vez que el Consejo Pastoral Parroquial ha completado un ciclo de planeación, el mundo ha cambiado y la parroquia ha cambiado. Los “signos de los tiempos” están siempre en flujo y deben ser interpretados una y otra vez. La Planeación Pastoral es un intento intencional de ser pro-activos en vista del cambio, para responder consistentemente a las necesidades de los fieles, estando atentos a su experiencia y enfocados en la Misión del Evangelio.
Un período de evaluación conduce una vez más a un tiempo de discernimiento. El Consejo Pastoral Parroquial es invitado una vez más a orar, estudiar y escuchar. Cada vez que el CPP discierne de esa manera, la oración se vuelve más significativa, el estudio más intenso y el escuchar más profundo. Los ciclos de planeación no giran alrededor de una sola rueda, sino que  penetran cada vez más profundo con cada vuelta, llevándonos así a la fuente y moviéndonos cada vez con más fuerza hacia la acción.  La planeación Pastoral es un hábito de ser iglesia en un mundo complejo y cambiante. 

Campaña Nueva Para Escuchar

Los ciclos continuos de la planeación pastoral parroquial conllevan consulta con los feligreses y otros en la comunidad. Las habilidades desarrolladas en la primera vuelta de la planeación pastoral  (conversaciones 1 a 1, asambleas parroquiales y grupos de reflexión) debe ser considerada por el Consejo Pastoral Parroquial de nuevo. Cada herramienta debe desarrollarse o modificarse para que reúna una consulta apropiada. Algunos ejemplos de modificación incluyen:
· Campaña de conversación 1 a 1  con grupo étnico o de edad específica dentro de la parroquia para descubrir sus preocupaciones e ideas para la parroquia.
· Conversaciones 1 a 1 con miembros  de otras comunidades de fe locales para encontrar intereses comunes que pudieran fomentar la colaboración ecuménica o entre credos. 
· Una asamblea parroquial enfocada en preguntas especificas que puedan considerar los feligreses. 
· Grupos de reflexión como parte de un retiro parroquial más amplio o como parte de un evento del ‘cluster’ (grupo de parroquias).
A medida que la consulta y la planeación pastoral continúan su desarrollo en la vida de la parroquia, se alienta al CPP a reunir una asamblea parroquial cada tres años.  La asamblea parroquial más amplia ayuda  a la parroquia a crear metas para el futuro.  Las metas de la parroquia son por lo general metas de tres años.  Por lo tanto, se recomienda una asamblea para evaluar las metas y para crear nuevas metas  cada tres años. 
Los grupos de reflexión ocurren anualmente. Los grupos de reflexión se enfocan en un área de la vida parroquial animando a los feligreses a idear nuevos pasos de acción basados en una  meta de la parroquia.  Los pasos de acción (objetivos) por lo general toman un año para completarse. Por lo tanto, se anima al CPP a tener grupos de reflexión cada año para crear objetivos que muevan a la parroquia más cerca de alcanzar la meta más grande. 

Las campañas de escuchar o consultar ocurren consistentemente en la vida de la parroquia. Las prácticas formales e informales de escuchar son parte de la vida de cualquier comunidad de fe. El Consejo Pastoral Parroquial de manera consistente comparte el “sentido de los fieles” con el párroco.  Se anima a los miembros del CPP a que tomen tiempo en cada reunión para compartir con el párroco lo que ellos están escuchando.  Este es el papel primario del Consejo Pastoral Parroquial.
Discernimiento Continuo de un Miembro del CPP
La selección de los miembros de un Consejo Pastoral Parroquial nuevo es un proceso anual por el que la parroquia escoge líderes nuevos basada en sus dones y en su deseo de servir a la parroquia. El Proceso de Discernimiento para miembros del CPP nuevos, que se usa en muchas parroquias a través de toda la Diócesis, tiene como fin facilitar el proceso de selección de nuevos líderes parroquiales. El Proceso de Discernimiento comienza con un proceso de nominación de toda la parroquia para identificar individuos de talento en la parroquia. A esto sigue una noche de información  en la que los feligreses nominados  aprenden sobre el ministerio del Consejo Pastoral Parroquial. Finalmente, una Noche de Discernimiento reúne a los feligreses nominados para aprender acerca de unos y otros y seleccionar los individuos que tienen los talentos para este ministerio. 

El Proceso de Discernimiento puede usarse anualmente  para discernir sobre los nuevos miembros. Algunos miembros del consejo existente encabezan  el proceso de nominación publicando y conduciendo las nominaciones a lo ancho de la parroquia y enviando invitaciones a los feligreses nominados. Se tienen una sesión de información en la parroquia, facilitada, bien por  el motivador Diocesano  o por  un miembro del CPP, usando materiales de la Diócesis. La Noche de Discernimiento es liderada por miembros del CPP.  Se anima al párroco y a todos los miembros del consejo a asistir a la Noche de Discernimiento. Información adicional  acerca de este proceso está disponible a través de la Oficina de Planeación Pastoral.
Para los Consejos Pastorales Parroquiales Recién Establecidos:

Los Consejos Pastorales Parroquiales recién establecidos deben crear un proceso de sustento sostenible de seleccionar miembros nuevos y de establecer términos para los miembros existentes. El asunto mas crucial aquí es  no crear una situación en la que el CPP entero tenga que rotar todo a la vez.  Se recomienda que los miembros del consejo tengan términos escalonados. Este escalonamiento  se describe más extensamente  en las Normas para los Consejos Pastorales Parroquiales.  Se recomienda que no más de un tercio del consejo sea renovado en un año. 
Cuando se seleccionen nuevos miembros del CPP es importante notar el status de cada miembro. Algunos miembros son seleccionados y otros son nombrados. Los miembros seleccionados son reemplazados a través de un proceso de selección que incluye la participación y consulta de los feligreses (tal como un Proceso de Discernimiento). Los miembros nombrados son reemplazados por nombramientos pastorales hechos directamente por el párroco.  
Cuando se comisionan nuevos miembros al Consejo Pastoral Parroquial, los párrocos deben también considerar reconocer a aquellos que están dejando el consejo. La Oficina de Planeación Pastoral tiene disponibles muestras de rituales de comisión. 
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